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K M . 5 2 7 3 Lunes 1.° de enero de 1849. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Reales decretos. 

En consideración á las razones que me ha espuesto 
D. José Marta Benjumea, vengo en admitirle la dimi
sión del cargo de mi comisionado regio para la inspec
ción de la agricultura general del reino con aplicación 
á la provincia de Sevilla, y en conferirlo á D. Fernan
do Rodríguez de Rivas, diputado á Cortes. 

Dado en palacio á 1 i de diciembre de 1848.«Está 
rubricado de la real mano.=EI ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

En atención á los especiales conocimientos que 
concurren en D. Francisco Javier Martínez, marqués 
de Valladares, senador del reino-, en D. Baltasar Fer-
rer, marqués de Puerto-nuevo é individuo de la junta 
de agricultura de Barcelona, y on D. Antonio Gallego 
y Valcarcel, mariscal de campo y senador del reino, 
vengo en nombrarlos mis comisionados regios para la 
inspección de la agricultura general del mismo, cuyo 
cargo desempeñarán, el primero en la provincia de 
Pontevedra, el segundo en las de Barcelona y Gerona, 
y el tercero en la de Segovia. 

Dado en palacio á 11 de diciembre de 1848.=*Está 
rubricado de la real mano.=EI ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

Agricultura. dil l i i sn! .')!; 801 

Vista la comunicación de V. S. de 22 de agosto 
de este año, ia cuenta de la compra de caballos padres 
para los depósitos del Estado, que estaba confiada á su 
inteligencia y celo, y los documentos que aeompañan 
é aquellas; y atendiendo á que hallándose V. S. auto
rizado para invertir en aquel objeto una crecida suma, 
al paso que ha verificado las compras con esmerado 
acierto, ha conciliado economías de consideración en 
favor de los fondos públicos; S. M. la Reina (Q. D, G.), 
aprobando la cuenta referida, se ha dignado ordenar 
que en su real nómbrese den á V. S. las debidas gra
cias, reservándose continuar usando de sus leales j 
desinteresados servicios, y tomando en consideración 
las propuestas que le sugiere su celo en favor de tan 
importante ramo. 

De real orden lo digo á V. S. para su satisfacción. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de di
ciembre de 1848.»Bravo Murillo.=Sr. D. Joaquín 
A uñón, vicepresidente del consejo provincial de 
Sevilla. 

ri *n 

Caminos vecinales y riegos. 

i i o r t n u » i He dado cuenta á la Reina (Q. 1). G.) de cnanto 
espone V. S. en su comunicación de 6 del corriente 
acerca del acuerdo de esa diputación provincial, que 
ha votado la suma de 120,000 reales con destino á los 
caminos vecinales de primer orden, en lugar de los 
30,000 reales que con igual objeto había presupues
tado anteriormente, según participó V. S. á este mi
nisterio en 18 de octubre último, y enterada de todo 
S. M . , y queriendo dar una muestra del agrado con 
que ha visto que la espresada corporación se presta 
tan decididamente á secundar las miras dpi gobierno, 
se ha servido mandar <jue se den las gracias en su resj 



.nombre á la diputación, y que se publique esta real 
^¿ytlisnosicion en la Gaceta y en el Boletín de este minis-

¿js/td para satisfacción de los interesados. 
De real órdén lo d>go á V . S. para los-efectos con

siguieres. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de diciembre d e 1848.=Bravo Murillo.—Sr.gef 
político de Alicante. 
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

Varios juntas de archivos, asi de distrito como de 
partido, han acudido al ministerio de mí cargo con
sultando ó proponiendo lo que han creído convenien
te para el mejor desempeño de su encargo, con espe
cialidad en cuanto se refiere á la designación de loca
les donde celebrar sus sesiones, y al establecimiento 
de archivos de la fe pública; y S. M . , en vista de las 
comunicaciones espresadas, se ha dignado resolver: 

1. ° Que en el caso de que las sesiones no pudie
ran celebrarse en la casa-habitacíon de los presiden
tes de las juntas, se atengan estos á lo prevenido en 
el art. 13 del reglamento de creación y organización 
de las juntas subalternas; y que en defecto de otro 
local, las del distrito se rennan en una de las salas 
dé la audiencia respectiva, y las de partido en el pun
to donde el juez, su presidente, celebre la audiencia 
pública. 

2. ° Que no habiéndose todavía formado ni pro
puesto el plan de arreglo general á que han de con
formarse los archivos de la fe pública, la falta de local 
para los mismos no debe paralizar ni entorpecer do 
modo alguno los trabajos á que deben consagrarse las 
juntas en cumplimiento de lo prevenido por las dispo
siciones vigentes, y por las que en lo sucesivo se dic
taren. 

3. ° Que mientras pueda completarse el personal 
de las juntas con el debido conocimiento de las perso
nas y sus circunstancias, los individuos natos de las 
mismas emprendan y continúen los trabajos encarga
dos en la forma posible; pues en tal concepto y para 
este fin fueron establecidos. 

4. ° Que hasta que puedan ser nombrados los es
cribientes y porteros necesarios para el servicio de las 
juntas se valgan los presidentes de las mismas de los 
empleados de una y otra clase en los respectivos tri
bunales y secretarios de gobierno, debiendo entender
se anejo á sus destinos este gravamen subsidiario. 

Madrid 7 de diciembre de 1848.—Arrazola. 
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DE MARINA. 

Decreto restableciendo el cuerpo de capillar.es de la 
armada 3250. 

http://capillar.es
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posesiona^. 

Sobre la renovación total de las comisiones locales de 
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ŷ cantes 3030. 

Decreto declarando esentos del servicio militar á los 
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establecimientos de beneficencia por débitos procedentes 
de arrendamientos y léutos de censos etc. 3176. 

Otra para que se faciliten á los gefes de las líneas tele
gráficas, D. Jo>é Mari i Mathe y D. Leonardo de Santiago, 
todos los ausilios que reclamen 3178. 

Otra sobre las reclamaciones que los mozos interesados 
en el reemplazo del ejército intenten en queja de los acuer
dos de los consejos provinciales 3183. 

Circular reclamando la remisión de las certificaciones 
de las cantidades suministradas por los ayuntamientos pa
ra el sosten de la milicia nacional movilizada y «lema fuer
zas creadas por la ley de 27 de diciembre de 1836 3190. 

Olra para la contestación á las órdenes circulares sobre 
paradas de caballos padres, y sobre las obras para estable
cer riegos artificiales 3193. 

Otra parala remisión de una relación sobre arbitrios 
municipales que hayan regido ó rijan por los años de 1846, 
47 y 48 3196. 

Real orden sobre el tiempo que ha de durar el año es
colar 3206. 

Otra previniendo á los ayuntamientos de qué fondease 
han de pagar los exploradores cuando sean necesarios 3208. 

* Otra sobre plantaciones y cultivo de montes 3209. • 
Circular sobre presupuestos para atención de los cami

nos vecinales 3212. 
Otra sobre los itinerarios que han de formar los alcal

des de distrito municipal id. 
Orden para que en adelante se espida el título de agri
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- i I Relación de los pueblos que no han remi tidoel parte de 
estar satisfechos los respectivos maestros de primera edu
cación id. I -•}.•.•)••••'>•;: : , :IH:Í!- . , '. ' tfldliO 
noiSe reclama el pago del 3 por 100 del importe de los cu
pos de las contribuciones territorial é industrial por el año 
de 4848 3250. ;ÓBt8.i . , 9 ni yidoa^jiv» !»•>)! 
[ ¡Orden para que los exámenes de maestros de instruc

ción primera se celebren do una manera uniforme y con
veniente 3251. .omixíViti oiluí >b e l >h n 

Cupo que ha correspondido á cada provincia para el 
reemplazo d«* 18*9 délos 25000 hombres que se llaman al 
servicio 3256. 

Se reclama los estados de existencias, consumos y es-
portaciones de caldos y cereales habidas en el tercer tri
mestre de este año 3259. . 

Se vuelve á reclamar el pago del 3 por 100 del impor
te de los cupos de las contribuciones territorial é indus
trial por el año de 18'i8 3262. 

Orden dictando disposiciones para evitar todo género . 
de dilaciones á los mozos interesados en el reemplazo del 
ejército en las reclamaciones que intenten en queja de los 
acuerdos de los consejos provinciales 3268. 

Se piden los estados de movimionto de población ocur
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INTENDENCIA. 
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53 y 83 del real decreto de 23 de mayo de 1845, respecti
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Modelo núm. 2.° para lo mismo, 3064. 
Estado en que quedan los encabezamientos de la pro

vincia y señalamientos que hace la administración, 3153, 
3055 y 3056. 

Real decreto condonando á los ayuntamientos y con
tribuyentes particulares el 70 por 100 de sus débitos por 
toda clase de contribuciones hasta fin de diciembre de 
1843, 3065. 

Otro estableciendo una nueva clase de papel sellado 
que se denominará de multas, id. 

Disposiciones para la condonación de 70 por 100 de 
débitos, 3072. 

Prevención á los alcaldes, juntas periciales y escriba
nos para que dirijan á la administración de contribuciones 
directas todos los datos estadísticos que antes remesaban 
á la suprimida dirección del ramo, 3105. 

Relación del aumento mensual que corresponde al cu
po de los encabezamientos de los pueblos en virtud de la 
alteración de derechos que dispone el decreto de 25 de fe
brero de este año, y lo que adeudan desde 15 de marzo 
hasta fin del corriente mes, 3110 y 3111. 

Decreto para el anticipo forzoso y reintegrable de cien 
miljones de reales entre los qne figuren con mayores cuo

tas en los repartimientos de las contribuciones territorial 
é industrial, 3118 y 3119. 

Modelos para llevar á efecto el repartimiento y .co
branza de los cien millones de reales, 3120. , 

Advertencia a los alcaldes para que tengan entendido 
que la cuota que por anticipación de los cien millones se 
dice'por equivocación sea de 500 reales arriba, ha 
de 300, 3125, 

Real orden para qne los arriendos de fincaaf de estado 
se verifiquen con la condición de pagar su importe en me
tálico, 3140. / 

Otro sobre el modo de llevar á efecto Ta responsabili
dad colectiva de clases agremiadas par«Tel pago de la con
tribución industrial y de comercio 3148. 

Otra para que en las poblaciones que su vecindario no 
lleguen á 2,000 vecinos puedan establecerse puestos pú
blicos 3162. V 

Circular para que hasta fin del corriente año queden 
realizados los débitos de los cupos del mismo y los resi
duos de los respectivos á 1845, 46 y 47 por las contribu
ciones, torritorial é industrial y de comercio 3210. 

Real orden declarando estar vigente la de 8 de mayo 
de 1845 sobre el uso del papel sellado en los juicios de 
conciliación y verbales 3218« 

Circular y pliego de condiciones para que sirva de ba
se á las administraciones de provincia en la subasta y ar
rendamiento de los derechos sobre consumos de especies 
determinadas 3220 y 3221. 

Relación de los pueblos de esta provincia cuyos repar
timientos por la contribución territorial no pueden apro
barse por esceder del 12 por 100 3253. 

Circular sobre las cuotas que deben pagar por subsi
dio industrial y comercial las compañías anónimas ó co
manditarias que se ocupan en las operaciones de bolsa, 
banca ó giro etc. 3264. 

Administración de contribuciones de Madrid.—Pre
venciones para la presentación de las matrículas y demás 
documentos para la imposición y esaccion de la contribu
ción 2966. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
estancada*.=C\TC\i\ar para que los alcaldes y demás fun
cionarios que convenga, observen la conducta, ocupacio
nes y manejos de las personas sospechosas de hallarse 
dedicadas á delitos de contrabando ó defraudación 3273. 

Diputación provincial.—Estado del número de almas 
que comprende cada uno de los pueblos de esta provin
cia 3181. 

Intendencia general militar.—Real orden sobre el mo
do y forma de cómo se han de facilitar los suministros al 
ejército y guardia civil, y su cobro, con los modelos cor
respondientes 3205 al 3211. 

Comisaria de guerra de suministros.—Relación de las 
pueblos que deben presentarse á recibir el importe de los 
tres primeros trimestres de 1847 2964. 

Idem de los que han de recibir el primer trimestre de 
1848 3132. 

Idem de los que han de recibir el seguudo trimestre 
del mismo año 3189. 

Administración de impuestos de la provincia de Ma-
drid. —Advertencias sobre el impuesto de consumos que 
ha de regir desde 15 de marzo 3022. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 34 á 39 rs. vn. 
Cebada.... de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid 30 de diciembre de 1848. 
MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita. 


